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“Auto por el cual se publica un acto administrativo en la página web”


FECHA: ${fechafijadoweb}


El(La) suscrito(a) funcionario(a) competente de la función fiscalizadora de la Dirección de Rentas de la Secretaria de Hacienda de Casanare, de acuerdo a las facultades asignadas en la Resolución No. 215 de 2004, emanada de la Secretaría de Hacienda de Casanare y en atención a lo señalado en los artículos 684 y 688 del Estatuto Tributario Nacional y Articulo 338 del Estatuto Tributario Departamental, requiere al contribuyente ${textopropietariovehiculo}, por omisión de la declaración y pago del impuesto sobre vehículos automotores en calidad de propietario del vehículo de placa ${placavehiculo}.

Que se profirió el ${tipoemplazamiento} No. ${numeroemplazamiento}  de fecha ${fechaemplazamiento} con la dirección ${direcciontercero} del municipio de ${direccionmpiotercero}, departamento de ${direcciondptotercero}, el cual no es posible remitir vía correo a ese domicilio en virtud a que el contrato de correspondencia celebrado por la Gobernación de Casanare No 2603 de 2017, no contempla la entrega de documentos al área rural, ello así contenido en la constancia emitida por la Profesional Universitario del área de Correspondencia de la Gobernación de Casanare de fecha enero 2 de 2018.

Igualmente, se solicitó la información a la DIAN sobre la dirección del contribuyente de lo cual no se obtiene repuesta por no encontrarse allí registro alguno del mencionado contribuyente. También se consultó guías telefónicas y directorios.

En razón a lo anteriormente mencionado la funcionaria competente del área de Fiscalización,

RESUELVE

Publicar en el portal web de la Gobernación de Casanare el ${tipoemplazamiento} No. ${numeroemplazamiento} de fecha ${fechaemplazamiento}, emitido a nombre del contribuyente ${textopropietariovehiculo}, dando cumplimiento al artículo 363 del Estatuto Tributario Departamental que establece que cuando no se hubiere localizado la dirección del deudor se hará por publicación en la página web o portal de la entidad.
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CLAUDIA MONTAÑA RODRIGUEZ
Profesional Universitario
Resolución de Competencia No. 215 del 06-09-2004
Dirección de Rentas Departamental
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